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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a) Del cumplimiento de los mandatos judiciales 
    b) Sobre la locación de servicios 
 
Referencia  : Documento con Registro N° 0003723-2021 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR si inhabilitación dispuesta en 
una sentencia condenatoria impide o prohíbe contratar a una persona mediante la modalidad 
contractual de locación de servicios.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Del cumplimiento de los mandatos judiciales 

 
2.4 Al respecto, debe tenerse presente el carácter vinculante de las decisiones judiciales conforme 

al artículo 4 del Decreto Supremo N° 917-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el cual señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad 
judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
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fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, 
pena o administrativa que la ley señala. 

 
2.5 Siendo así, SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 

Recursos Humanos, no puede emitir opinión sobre la forme de ejecución de una resolución 
judicial. Cualquier pedido de aclaración sobre los alcances de la misma, debe ser formulado 
ante la autoridad que la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho 
efecto. 

 
Sobre la locación de servicios 
 
2.6 Al respecto, se debe precisar que las personas que brindan servicios al Estado bajo la 

modalidad de servicios no personales, es decir como locadores de servicio, no están 
subordinados al Estado, sino que prestan sus servicios bajo las reglas del Código Civil1 y sus 
normas complementarias, cuya contratación se efectúa para realizar labores no subordinadas, 
de manera autónoma por un tiempo determinado a cambio de una retribución, sin que ello 
implique en modo alguno una vinculación de carácter laboral o estatutaria con el Estado, es 
decir, se trata de un contrato distinto a los contratos laborales, los cuales sí contemplan 
beneficios para los trabajadores por existir un vínculo laboral2. 
 

2.7 Por tanto, las personas que brindan servicios a la Administración Pública bajo las reglas del 
artículo 1764 Código Civil, prestan sus servicios a ésta de manera independiente, por un 
determinado tiempo a cambio de una retribución, sin que ello implique una vinculación y 
reconocimiento de derechos de naturaleza laboral o estatutaria. 
 

2.8 En ese sentido, SERVIR no tiene competencia sobre las relaciones de naturaleza civil que se 
den en la Administración Pública, dado que sólo es competente para interpretar las normas 
pertinentes al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, en su 
calidad de ente rector del referido sistema3. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 Las decisiones judiciales deben ser acatadas en sus propios términos, sin que se pueda calificar 

su contenido o fundamento, restringir sus efectos o interpretar sus alcances. Por lo tanto, la 
entidad debe efectuar todas las gestiones conducentes a dar cumplimiento a lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional. 
 

3.2 SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
no puede emitir opinión sobre la forme de ejecución de una resolución judicial. Cualquier 
pedido de aclaración sobre los alcances de la misma, debe ser formulado ante la autoridad que 
la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 

                                                        
1 Artículos 1756 literal a), 1764, 1765, 1766, 1767, 1768, 1769 y 1770 
2 En esa misma línea, siendo la vocación del proceso de reforma del servicio civil consolidar una sola forme de prestación de servicios bajo 
un régimen único al servicio del Estado, cabe destacar que el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM, establece en su Sexta Disposición Complementaria Final que las entidades sólo pueden contratar a personal naturales 
bajo la figura de locación de servicios prevista en el artículo 1764 del Código Civil y sus normas complementarias, para realizar labores no 
subordinadas, bajo responsabilidad del titular. 
3 Cabe señalar que los contratos de locación de servicios se rigen por la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
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3.3 Las personas que brindan servicios a la Administración Pública bajo el contrato de locación de 

servicios, prestan sus servicios a ésta de manera independiente, por un determinado tiempo a 
cambio de una retribución, sin que ello implique una vinculación y reconocimiento de derechos 
de naturaleza laboral o estatutaria. 
 

3.4 SERVIR no tiene competencia sobre las relaciones de naturaleza civil que se den en la 
Administración Pública, dado que sólo es competente para interpretar las normas pertinentes 
al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, en su calidad de ente 
rector del referido sistema. 

 
Atentamente, 
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